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T i ! E LA PROVINCIA DE LEON 
Al)VÜliTHCJUIA OPIUlAL 

Liiego quo loa Sres. Alcaldes y Secrfltsrios reciban 
1*1 números del BOLETÍN quú correspondan al dis-
í i í ^ , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
¿A tostumbro, donde, pemanecaríi hasta ol recibo 
A&l cümero siguiento. 

Lo» Secretarios cuidarán do conservar les BOLK-
CJJOB ccJeccionftdoe ordenadamente pare, suencun-
á^ranción, que deberá Terificarae cada año. 

Si I'UüLiCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se HUücribe en la Imprenta do la Diputación provincial, á cuatro 
pesotaa cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
ouince pesetas al año, pagadas al solicitar lá suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Oiro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, \ únicamente 
por la PRACCIÓN DB PESETA que resulta. Los succripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

NúmaroH sueltos Yointiemco céntimos de peseta. 

ADVEK' f ENCIA E D I T O l í l A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, fe inserta
rán oficialmente; aeímiBmo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el paco ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presideneia del Consto de Ministros 

S. M. el REY. (Q. D. G.) y 

..Augusta Real Familia oontiaiian.. 

sin novedad. en su importante 

. «alud, _ ; ;'. ;.: . • ; 
"'_~.-"" ¿ (Gacela del: día ],0 de Ootubrel i.. 

" MINISTERIO DE AGRICULTURA, . 
"l.VlllSTnil, COJIEBÍIO Y OI'.IÜS PÚpUCAS' 

' '•' BE.VI. CBDUX . . . .' 

' '; Ilonii Sr.: El Reí.l decreto, do 24 
"de.'AgoBto ultimo, referente, ó lo re-
.fermo. ó .iirpl¿n.taeióp::de olgm,GS 
importantes.servioioe".:coritiene lina 
especisl disposición relaiiionada con 
e! cuidado .7 mejoramiento de las 

: clases tn-bajadoras.. 
Quedó (le ese. modo facultado él 

Ministro dé Agricultura para oiga--
nizár expediniones de obreros ma-
.DualesVol extranjero, y ,es ,llegado-
por ventura el lústante de "que tal 
BUtórizcción pueda ser srticuloda' y , 
cumplida. 

En IBS consideranioDes prelimina
res do equel Decreto dijüse con la 
necesaria oportunidad todo cuanto 
mr-jor pirviese para fijar y.esc.'aiecer 
les'tir.es del proyecto en orden'al 
trabajo bccioknl "y i su alca eco. mo
ral posible en otro género de reía-, 
ciónos. . 

Entregado el pensamiento ¡5 la 
publicirfud y A.la censura, no h¡¡ sa 
frido agravio do críticos ni violen
cia de contradictores: la opinión, en 
diversas iurmas, ha lerido para 61 
grandes y pronunciadas simpatías. 

No es de extrañar ese propicio 
.movimicoto de la opioióo, n i , por 
otra part-:, í la excesiva habilidad 
del pesimismo politico ser¡i seuntu 
fácil el poner uua verdadera medida 
de aliento y protección para el tra
bajo Lac ioua l , á cuenta de impa
cientes fTur i t i s por la popularidad 
y el aplauso. 

El mundo entero vive hoy some
tido i la pesadumbre y A la preocu
pación doloroEa de los problemas so 
bre el trabajo y los trabajadoref; na 
die excusa generoso concurso en las 

obras de solidaridad social; y ¿quién, 
entonces, entenderá que el procurar 
medios de orto, de cuitara, de ex
pansión intelectual al obrero, puede 
ser algo impropio ó sospechoso en 
los "gobernantes?. 

La itidiiEtria modérba, la novisi-
ma industria con sus portentos en 
la mecánica. con'sus milagros de la-" 
boratorio, con su sorprendente y . 
complicadisima mjqu iDar ia , con su 
rcpidrz de:crecc¡óu, con,sus avan-. 
ees casi; mementáneos, guarda sus 
misterios "y realiza sus maravillas, 
no desgraciadameote en nuestra 
tierra ,• harto desmayada en genio y 
en bríos; sino'en otros países, "due-
fic8.de la'ciaccia, de la vida y. la ri
queza de Europa. 

Para compartir en alguna propor
ción—modestísima, ..sin-.dudo,—los 
beneficios de esa industria, sólo hay 
un medio: estudiarle, penetrar sus. 
secretos, mezclarse al.torbellino de 
su producción, ir poniendo á su .ve: 
locidod nuestro poso. 
- . No faltan 00 España .hombres y. 
Empresas que don á nuestros tallc-
res y fábricas un.alto carácter euru-
peo;-con' todo, la fuerza inicial, lo 
orígindidad,' el espíritu dé ¡i-ven-
c¡ón¿ no a'bS pertenecen, y hay que 
buscarlos en donde su.ir.flujo:puede 
ser uiás directo y más provechoso. 
'.'..No' ha de pretender el Ministro de 
Agricultura los lauros déla inicia
tiva por la letorma que 'implanta; es 
algo Bolicitj'lo sin cesar, en cuantos 
•tmbtjós coLsagran' los hombres de 
pecsamieoto ri las cuestiones rela
cionadas con la prosperidad de las 
industrias y con la vida del obrero. 
Tiene esta demanda, razonada en 
meditadas labores de pret<sa y en 
elocuentes discursos pariatoenta-
rios, muchos eñnsde fcclis; hora es 
ya do que tantns y tan autorizadas 
palabras ulciucen siquiera la inicia
ción do propósitos, sieaipre reolama 
dos y coostaa temen lo preteridos. 

Claro está, que con el oovío do 
uuos cuantos obreros 4 uea ó dos 
naciones extranjeras, apenas si se 
rebasa el limite de un humilde ensa 
yo; no, no so transformará de golpe 
nuestro industria, ni los numerosos 
oiieios espaüoles saldrán como por 
encanto de su pereza y de su rutina. 

Pero ¿quién trataría de realizar en 
un día, ni por un solo esfuerzo, labor 
que pide poderosa acción y no corto 
plazo? Basta hoy el empieoder lo 

posible: poco es ello, visto por el ludo 
do la cantidad; no tampoco, si ma
ñana sucesivos.Gobiernos prosperan 
la idea, y con solicitud y constanoia 
siguen abriéndole camino; y porcon-
siderarlo asi, S. M. el Rey (Q D. O ) 
se hi diajoado disponer: 

1.° Cjuedan -establecidas cien 
pensiones pira obreros manuales, 
que en el estudio y .alíceionamiento 
de.la producciónéindustrias extran-, 
jérss deseen perfeccionar los medios 
propios de trabnjo y habilidad artís
tica, ó ampliar los conocimientos ya 
adquiridos.;. -. 

- Hasta disponer de mayores recur
sos qué permitan, orgauizar nuevas 
expediciones," los paisos elegidos 
para la dé ahora son Fruncia y"Bél
gica. . \ 
• . 2 . ° - :Csda - pers:ón "seri; do ,-lñO 
francos, abonables por mensualida
des cumplidas. 

3.°. Mientras el Gobierno.;mt¡n-
tet.ga este servicio, la. concesión de 
las pensiones se hará individualmea 
te por dos año.?, piró podrí prorro
garse aquiHln en una'anualidad 
más, á propuesta de! Ingeniero Jefe 
de la expedición, teniéndose, riatu-
ralmonte, euciiéiita;laaplicacióa-y 
méritos del.pensionado. . . 

. 4;°, Los 'gastos de viaje hasta el 
pur,to en que los obreros' hayan de 
comenzar sus trobojos y estudios 
quedau á cargo del Estado, y á sus 
expensas sa sátisf irá fcamhiéd.'en lo. 
dos los casos, la cuento de regresó 
al lugar de partida. 

5." El importe de los jornales 
que los pensionados obtengan en los 
centros de producción extranjera les 
pertenecerá en absoluta propiedad, 
pero no les sera entregado hasta la 
definitivo vuelta á España. 

El Ingeniero Jeta de la expedición 
recibirá en nombro y representación 
de olios, las cantidades devengadas, 
depositándolas trimi-stralmente en 
Ins Consulados de l'aris y Bruselas, 
los cuales las devolvoráu mediante 
orden de aquél, y en la que conste, 
sea cualquiera la causa, el término 
de la pgcsióu. 

Por urgouto necesidad personal ó 
por atenciones familiares bien justi
ficadas podrán los obreros solicitar, 
y el Ingeniero conceder, el percibo 
de alguna modesta suma ó un giro 
mensual á España que no supere á 
la mitad de la ganaucia libre de ca
da mee. 

6.a Terminsda la pensión, el In
geniero Jefe expedirl un certificado 
en que se acredite la labor realizada, 
sin emplear celiticaciocesde niegu-
ná clase, pero ti expresando cir-
cuiístancias de.oíieio. género de.in- . 
dustria y lugar de ésta. 

.7.° Los. JilVs de rxpedic'óa ¡L-
fjrmaráu directamente al (¡obierno' 
acerca obrero que más se haya 
distipguidu en cada grupo, y eses' 
pensionados obter-dráu uu. premio 
extraordinario do l.OOO.pesetes. 

• 8."'' l'ara.'solieitar las.cien plazas7 
de obreros pensionados en el extran -
jero no hay; limite do especialidad."' 
Todas; las. industrias, todo trabajo 
manual 'están comprendidos en el 
presente llamamiento. 

Sin embargo, las peticiones dolo- ,* 
ráo' do obtener informe- favorable 
de uoa'Sociedád obrera ó ¡odastriol 
legalmente constitu'dos, y de cuyo 
registro, con'' arreglo" á la ley dé 
Asociaciones, certifiquen los'Gober-' 
iiadotes ó Alcaldes. .. • • v 
. Se admitirán también la uf::en' 

ció ó la propuesta escritrs qiíe v i - " 
uieren autorizadas por las Escuelas 
industriales y de Artes y . Oficios, 
üámaras de' Comercio -y; Agrícolas 
y fabncas.y .talle:es del Estado..-. V 

Los aspirantes no contarán me
nos de dieciocho años de' eüad ni 
más de cuarenta. 

9. ° Las solicitudes y propuestas 
podráu sor hechas desdo el mismo ' 
dia en que esta disposición sa pu
blique eu la Gaceta de ¡Uadrid hasta 
el 20 de Octubre del corienté año. 
. Unas y otras so dirigirán indistin
tamente á los liobernsdores civiles " 
ó al Ministerio do Agricultura. ' 

^ Eu los Gobiernos y en la Secreta
ría déoste Ministerio so expedirá 
resguardo de !as peticiones. 

Al día siguiente de oapir.ir ol pla
zo do admisión, les G. beruadores 
enviarán al Miaisterio cuantos plie
gos hubieren recibido. 

10. Ocho dias después, ce cons
tituirá en Madrid una Junta encar
gada de resolver en definitiva acor 
ca de las iüdustrias ú oficios que 
han do estar representadas eu la ex 
pedición obrera y sobre la elección 
de pensionados. Para este efecto, y 
luego de constituida, irán á su po
der todos los pliegos recibidos. 

11. Compondrán la Junta: 
Como Presidente: el de la Junta 
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de nfjrmcs sociales, ó quien regla 
mentaMi. mente 1'! euptituja. 

Orno Vucalos: El Director de la 
Escuela Superior de Industrias; los 
de Presidentes de la Cámara da Co 
mercio, Circulo do la LTOÍÓD Merca-.i-
t i l , Kominto do las Artes, Circulo 
Industn.il, Centro Iistructivo del 
Obrero y Centro de Sociedades obre
ras de Mtdnd. 

Los Presidentes de las och.', socie
dades obreras más antiguas y de las 
cuatro mún tnodermis, foimarán 
tombiéo parto de aquella Juntí,, pero 
justiñe ndosu registroeno! '''Obier-
no Civil de la provinciú, y siempre 
que aparezcan üeKni'.Us, no pjr de-
nonrtinaciones y cláusulas regía
me-.(arias de carácter político, sino 
por el uembre de cualquier efioio 
mecánico ó por l;i ¡ovocacióa da 
cuilquier labor manual. 

Actuará como SeeieUrio de la 
Junta uno de sus individuos, desig
nado por el procedimiento que entre 
todos scotdbreo.. 

VI. El Mi'.istorio do Agricultura 
pondrá o dispüsició.i do la junta, lo
cal adecuado y cuantos elemeí tos y 
matetiól de oficina requieran sus 
trabaios. 

Antes del día 10 de Noviembre 
próximo quedará hecha la doble 
eleccióa de iádustrias y de ponsio-
nados. y comunicada coa rapiduz á 
esto Ministerio, se publicarán en la 
Gacela, intnedijtanientelosaeuerdos. 

Con la posible bréveda.l tendrán 
'avisa do su designación los obreros 
favorecidos, y pot" midió dí los Go-
berna tore-i recibirá!) las caatidades, 
instrucciones y documento? necesa
rios para empréndatela excirsióo. 

13. Irán al frent^deésta dos la-
' 'ge.iiieros, uno - de ellos industrial, 
^quienes si eneargaráa jlé d-stnhuir 
"ú los perisiocSdos erf grupts por ofi-

cios tifi^es, cuidando de sü instala
ción en los establecimientos previa
mente elegidos.' .' . ' ' 

Eo-cuanto convenga, á la direc-
j'ción y prácticas -Jie yidó durante el 

yiajo.y en cualquiera otro momeofco,\ 
acu lirán tambiéü solícitos aquellos 
Jefes allí adonde la inexperieucia se 

". muestre neoesittda da coosejo; ó el. 
cambio de hibito requiera.especial 
disciplina y mayor auto'r'idnd. ; 

.. Desconocida, ésta ó infringida 
aquélla, el .Ingeniero' Jefe,' cuaudo; 
cousidere- difícil ó imposible resta
blecerlas,' propondrá al Ministerio.IB 
caducidad do la pensión. 

1-4. Para ¡uspeccioaar debids-
mer.te los trabajos y adelanto de los 
obreros! ó cuando por éstos fueren 
llamados con justa causa, daUeráti 
dichos Jt-fes trasladarse periódica
mente de unos a otros puntos en 
dodde los diversos grupos tengan 
su residencia. 

Cada tres meses comunicarán al 
Ministerio las observaciones y noti
cias, y al finalizar la expedición re-
daeturáu una Memoria sobre los re
sultados obtenidos. 

15. A la orden de los Ingenieros 
serán librados cuantos gastos oca
siono este servicio,.?, bajo la respon
sabilidad y con las formalidades que 
determinan las leyes, justificarán la 
inversión de ks cantidades destina
das á los viajes y á las pefiSiones. 

De Keal orden lo digo V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 22 de Septiembre de 1903.— 
Qasset. 
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio. 
[Otala del día 23 de Septiembre 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTUUCÜIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Relación de las escuelas vacantes 
que han de proveerse en propie
dad por coecurso único con arre
glo al Reglamento de provisión de 
Escuelas de H do Septiembre de 
1902 y órdenes postenores. 

Elementales de íiiXos co» 62b pesetas 

Torneros y Solioo, de Patronato. 
Cimanes del Tejar. 

¿lementulcs de niñas con 687,50 jse-
selas 

La sustitución de Párvulos de León 

Mementiks de niñas con 625 pesetas 

Corvillos de los Oteros. 
Matadeón de les Oteros. 
Villadepalos. 
Trabadelo. 

Incompleta de ninas con 500 pesetas 

lieguerse de Arriba. 

Incomp'etas mixtas con 500 pesetas 

Campo de Vi'lavidel. 
Tuneoz i Castañedo. 
Vinayandre. -
ZimbroncicOs, . 
L i s Omañas. 
Subradó. ' 

. Incompletas mixtas con 400 pesetas. 

- Oteruelo y Morales. 
San .Pedro Castañero. . • V/. '-.-

- Cástrotie'rra de Valmadrigal. . 
, Matállaua de Vulmodrigal.'-

Qumtana rie Hueds. . • ' -
Villanúéva de! Cartero., . - ' . . - ' 

" Villa venté '.' ' '.. ' •" ' 
La.Losilla"-' . " ! ' . ' _ ."' 

' incómplétas mixtas con 375 .pesetas,: 

Villaiibre de Somoza.' .. • 
. .^aradasplauu.. t r:;' •. 

* • Saheüces del Payuelo.' ' i-.'-'; • 
• Herrarts'de Jamuz.'.':' . , : ..' 

l'aradela do! liio. '"' . ' 

Incompletas mixtas con'.Yl'o jiesctas' 

Sin Milláu dé los Ciballeros. , 
. Viliabraz. . . - '• 
Viilahoroatt-. .... -•••;} 

Incompletas mixtas con̂  200. pesetas 

' Süstitación de Vilecha. 
Idem de Antimio de Arriba. 

1 l'emporera mixta con' 150 pesetas 

,Rodrígalos y Beldedo. 

temporeras mixtas con 125 pesetas 

El (Saneo. -
Celada de San Justo. 
Sardonedo. 
San Román de los Oteros. 
Volilla.de los Otercs. 
San Román de Bembibre. 
dantibauez del Toral. 

. Sau Esteban del Toral. 
San Pedro de Paradeia. 
Nogar. 
Corees. 
Herreros de Rueda. 
Palacio do Rueda. 
Valdesplno-Vaca. 
Grajalejo. 
Polvoredo. 
Retuerto. 
Ocojo. 
El Campo. 
Armada. 
La Velilla. 

La Nora. 
Kivss do la Valduerua. 
Rodicnl. 
Sao Feliz de Babia. 
Castro (le la Lomba. 
CuevE* del Sil. 
Posada del Rio. 
Saloi.tinos. 
Villarin y Robledo. 
Huergas de Babia. 
Toriestío. 
Pincs. 
Viyaño. 
Cabaoillas de la Jurisdicción. 
Cembranos. 
Nava de los Caballeros. 
Vdlómar. 
Villalt ñe y S.danilla. 
Robledo de Torio. 
Vdlanueva del Arbol. 
VillBcoutilde. 
La Candana. 
Barrio de las 011¡.s. 
Felmin. 
Sau Martín do la Tercia. 

. Villar do Aceio. 
, Arintero: 
Cerullede. 
Otero de Curueño. 
La liraña. 
Llimera. 
Corrales. 

. Suírbol. 

Temporeras mixtas con 90 pesetas 

Saütibáñez de Montes. 
Moscas.: . . • 
Sao Juan da Torres. . 

' Sau Vicente y 'E-=p ¡niílb. ;. 

Ihnporerii mixta, con 82,50 pesetas 

Vdltf.-iiz. .../. ';' v 

temporeras mixtas con 62,52 pesetas 

Villamauio, . ' 
'. lliofrío. 

"" Cutías. •'."-. ' • : . •: 
Cobrai-'S. - . • , 
Anllarinos. ; 

-Vega de Yeros. 

El.plazo paraJsdlicitar,será el..dé 
treinta': días, "coí'tadés- desde el si
guiente al en -'que aparezca Iasertó 
el,anuncio oa ol BOLETÍN OFICIAL dé 
¡a provincia.; 
. - Los aspirantes deberán presentar 
sus sulicituJes acompatiádas de las 
hojas dó servicios debidamente ]us 
tifica'dos y,reintegradas, si; los tu-
vioren, y'eú su'.'drfictb, del oertifi-
cadddo bueña conducta y copda'del 
Titulo profesional:' 

: Antes do que por el Rectorado 'SÍ 
formule la opbrtuoa propuesta, pp • 
dián las respectivas Juutas locales 
de ios Escuelas mixtas'COJIprendi
das en este anuncio, quo ya no lo 
hubieren hecho, inanifestjr sí pre
fieren que el"Dombram!énto recaiga 
en Maestro ó Maestra. Caso do no 
hacer esta manifestación,se provee
rá en Maestra. -

Viene advirtióudose en concursos 
anteriores que muchos Maestros, 
antes da remitir la instancia pre
sentándose aspirantes, lo hacen de 
sus hojas de servicios; este procedí 
miento,al tratarse de esta provincia, 
aumenta el trabajo de una manera 
considerable. Es necesario, pues, 
que se remita el expediente de una 
sola vez con su instancia y demás 
documentos. 

León 25 de Septiembre de 1903. 
El Jefe de la Soccifiu. 

Manuel Ca pela 
V." B.": 

El GolMniiidor-ProsidOQte, 
Esteban A n g r e s o l a 

t vt .vt l<» 
Se hallan en la Socrotaría de esta 

Corporación los titulws aumiuistra 
tivos do nombnmi'entos en prooio-
dad siguientes, que lo.: interesados 
pueden presentarse á recoger: 

D. Franci-co Rodi-iguez y Rodrí
guez, para la cjlementil do niñus do 
de Santa María déla Isla; D. .Simón 
Martínez Alonso, para lu de igual 
clase do Corporales; D. Elias Fer:, án • 
nández González, para la ídoiu de 
Priaranza Uo la Valduems; D. Pablo 
González González, para la iucom-
plela mixta de Busmayor, y D. José 
Antón Herrero, para la de igual cla
se de Villarrodrigu de las Regueras. 

León 26 do Septiembre de 1903. 
El Oobúrnador-i-regUanto. 
Eslcban Angrcsola 

El SocroL&rio, 
ABnnucI t'apelo 

DOS ESRIQUE CAOTALiPIEDItA Y CRESPO, 
IKUENIBltO JEFE DEL DISTRITO Ml-
NKad DE ESTA PHOVI.NCIA. 

Higo saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez del Huyo, vecino de León, 
en ropresanlacióu iieD.S-.'nén Arias,, 
vecino de Sub'ádeió, só ha presen-, 
tado en eliiob'eruo civil de esta pro-, 
vinca, en'el'día 16 del meside Síp-'-
tioinbrtvá : las doce y uá minutó, 
uno solicitud , de régistro pidiendo 
43 perteoencias para la u,ioa de hie-' 
tro iUmada .ffiZís, sita' i>u; térmiuoí 
del pueblo d o : Pombrieg..-, A j u o t B -
miooto de Bonuz-i, y linda por todos 
rumbos con terrems particulares y 
comunes de Pofebriego. H-ice la de- ' 
sigoocióu. de las citadas 43 -perte-1: 
nencias en la.f.jrava sigtm'ote:.' 
- Stí'iendrá. por punto de;p«i tilia la 
bocado un tú':et.qu^hayídebajo de 
la peña, ¿.mitad de la ilistancia que 
hay próximamente ni camino; que. 
.conduce.A.Yebra y S3utaU,vill:i,.'y.-' 
que psaa sobre el'soto y fuente de -
La-Herrena. rDasde dicho pun'o se 
médiráii olio:: IDU. metr.' s, cblocati-; 
d:¡ una estaca auxiliai; do ésta a í N . 
550 metros, la I.'; de ésta al O 500' 
metroi, la 2.';'dé'ésta al N. 200.me
tros, la 3.'; du'ésta 1,1 O. 300 metros, 
la 4.*; deísta al,.S. 100 métros, la 
ü.'; de c-ita al K 300 metro», la 6.';.. 
do ésta al S. 300' metres, .la 7..Yde. 
ésta .al. E 300 metros, ¡a .? . ' ; de.ésta 
si'Se 300 metros, U'ff.'j.-da ésta al. 
E. 200 met'bd,- la 10, y do ésta al 
N. 250 metros, li>>ga.idorá la estaca 
auxiliar, quad^ndo cerrado el pori 
metro de las 43 perteeencias sulici-
t ad -s . - ' , . * * 

Y habiendo hecho constar este in-
teroíado que tiene roal'zido ol de-, 
pósito provouido. por la :ey, se.ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo qua se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de treinta días, contados 

¡desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus opisiciones los 
que se consideren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 21 del Re
glamento. 

El expediente tiene el n." 3.303. 
León 23 de Septiembre de 1903.— 

E . Canlalapitdti. 

Don Florentioo González García 
S. Miguel, Secretario de la Au
diencia provincial de León. 
Certifico: Que hecho el sorteo de 

Jurados para la forancióa de las 
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listos dcí iDt t ivüs qu-i lian de regir 
durante el p r ó x i m o aíio de 1901, han 
resultado elegidos los siguientof: 

Juzgado de instrucción de L a Vecil la 

CABEZAS DE FAMILIA 
Nombres y apellidos y vecindad 

D. Nicanor Rodríguez González, de 
B, fiar 

D. Gabriel Viñueln Alouso.de Bunio 
D. Ferniíodo Río Alba, de Voznuevo 
D. José üou/.áloz Diez, de Mataliaua 
D. Rmeterio de U Fuente Goozilez, 

de La Vega 
D. Djinirigo Alvarez García,deOlle-

rcs 
D. Rasiliti García Gordón, de Llom-

bera 
D. Autouio Diez Delga lo , do Santa 

Colomia 
D. Luis Diez González, de Boüar 
D. Fe'.ipe Getiuo llobles, de Sopeña 
D'. Manuel [iodriguez Gutiérrez, de 

Rodk'zmo 
D. José González Ordás, de Bofiar 
D. Manuel Escapa González, de 

Lugún 
D. Rafael Rodríguez Alonso, de 

Busdcpgo 
O.'Felipa Micros Castañón, deCa-

bnrpéra 
D. To'ibio.García Rodríguez, de La 

Robla . 
D. Leandro Viñuela Diez,. de Vi'lla-

.mauín ., . . , 
D. Delfioo Caiso Vallodárés.de'Boñar 
D., Melquíades Fierro Gónzálet, de 

Ge te ' 
D. Juan Rodríguez Góozilez, de La 
, Valcueva'.';. ••••'•<- •'. ' : -. 
D. Luis García Hevia, de Folledo ~ 

¡'Di' Clemóüte del Rio- Diez, de Ro; 
,:• dillazo ,," . ""- . 

•Ji. José Sieira Diez, de La Pola,' '. ^ 
D. Üaóiíio Pérez Gutiérrez, de Ve-, 

guiiuemuda. : ' . 
D. Alonsci Tascóa"Robles, de Víllal 

•'. 'feide-V'f ?"•"": - ' t . - ' " ' ' -
•D..Félix Argüello .iGónzález, "de La 

i'oia, . ; : . . ; . , ••. 
. D..' Fortunato Gonzilez, dé Llámera. 

D. José Robles Rodríguez, de; Lá 
" ••• Robla/' '''-•.* 

D., Antonio Costilla, de Llanos.: 
D. Fioilán Bajón Gutiérrez, de Ca ; 

. sáres ' 
D.'León Sánchez García, de Colla • 
D; José Gc-zález Suárézl de La Pola 

- D: José Rodíígiioz 'Garcii, dé Voz-
•• nuevo . '... •'; ' " '"' v . .. . 
D: Juan Garcia García, do Sopeña 
:D. Juan González, de Solana ,- " 
O. Pascual Gonzilez, de Villalfeide 
D,' Marcos Alonso Táscón,' de La 

. Valcueva 
D. Manuel Suiircz Gordón, de Huer 

gas "' 
D. Antonio González Rabanal, de 

. La Robla 
D. Manuel González González, de 

Robles 
D. Luis Gutiérrez Colín, de Llom-

bera 
D. Manuel Diez Canseco, de La Pola 
D. Vidal Gutiérrez Suárez, de Toli-

V\& de Afriba 
D. Antonio Lanza Núñez, de Par-

davé 
D. Antonio Smnz Garcia, de Naredo 
D. Juan Garcia González, de Solana 
D. Aureliano Gutiérrez Barrio, de 

Vegacorvfira 
D.Juan Balbueoa Viüuela, de Ra 

banal 
D. Víctor Castañón Montero, de Re

diezmo 
D. Julián Morán Tascón, de Orzo-

naga 
D. Angel Gutiérrez Alonso, de Buiza 

D. Nicanor Sierra Diez, do La Pola 
D. Celestino Gonzilez García, do 

Rubíes 
Ü. Angel Rodríguez González, do 

L-i Mata 
D. Malaquías Revuelta Carrillo, de 

Bunar 
D. Oipiiano Gotzilez Fernández, do 

Caooroera 
D. Isidoro Tascón, do Villalfeide 
D. León Cuesta Pérez, de Valdepié-

¡ago 
D. Joaquín García Alvarez, de La 

Mata 
D. Julián Fernández Flórsz, de id. 
D. Pedro Gutiérrez González, do 

Pa rdavé 
D. Agustín Gutiérrez Rodríguez, de 

FuLtún 
D. Sebastián Viñuela Alonso, de 

Bartio 
D. Marcelo Canseco R jbles, de Par-

davé 
D. Felipe Getiuo Robles, de Sopeña 
D. José González Suárez, de Bebe-

rino 
D. Mateo Garcia Miranda, de Ve

neros . . 
D Vicente ouárezLombas.de La Vid 
D. Victono Gonzilez Diez, de A l -

muzara 
D. Félix González Diez, de Getioo 
D. Bonifacio Garcia Puente, de La 

L'.silla 
D. Lorenzo Garcii. Morán', de Via 

daogos 
D. Manuel Alonso/de Fontún 
D. Angel Rodríguez Garcia, de Ce-

recedo • • • " •: •' 
D. Pedro Moráu Carretero,.de Oville 
D. Cria joto Cubría,Alonsj,.de La 

Robla \ "' . -•' 
D. Juan García Robles, da Orzpnaga 
D. Tomás González Diez, de La Pola 
D. José Morán Diez, de PobladEM " 
p.-Franciscb García' Ríbles, dé Or -
. zooaga . -' ' • ^ 

D; Aristéo Ridríguez Sampedro, de' 
B.íñar •" . - : -

D.-Alvaro Sálz Navarro, de id.. 
D. Eugenio Sánchez, "de. Dehesa 
D/Pedro Alvarez González, de Val-. 
..deteja •'."..: .•'- ',- ' . . . _ . .> . 
D. BeaitoSuárez González, dé Boñar 
ü. Tótnás Alba Ro'dríguf z. de.Geras' 
D.-Bénito López González, de, Geni-
.- cero -
D. Áigoél Rodríguez Cañón, do Pa-
• tadil'a . • • 
D; Antonio - Gutiérrez Noriega, . do 

•Paltzuelo 
Benito Cuesta . UaiBazares,' de 

. Barrillos ' " . . 
D. Antonio Sáiz Diez, de Nocedo . ,. 
D. Seciudioo Diez Gorzález, de San 

Pedro 
D. Bernardo Escobar,.de.La Rubia 
D. Domingo Gutiérrez Rubio, de id. 
D. Bonifacio Gutiérrez Lanza, de 
. Pa'rdavé -
D. Bonifacio Puénte Garcia, de La 

Losilla 
D. León Alvarez Gutiérrez, de La 

Pola 
D. Gervasio Ares Ramos, de Alcedo 
D. Tomás Diez Viñuela, de Villa-

manín 
D. José González García, de La Val-

cueva 
Capacidades 

D. Bernardo Diez Orejas, de Cárme
nes 

D. Antonio Alvarez Caso, de Mata-
llana 

D. Vicente Miranda Tascón, de Or-
zonaga 

1). Miguel de Puga. de Dehesa 
D. Ciríaco Alonso González, de Val-

deteji 
D. Balbino Lanza Núñez, de Pardavé 

D. Pedro Tascón Robles, rio Villal
feide 

D. Isidro Solsrát Núñez, de La Ve-
c.lla 

D. Angel Rodríguez González, do 
Rublts 

D. Isaac Fernández, do Lugán 
D. Pabl) Zapico Prieto, de La Ve-

cilla 
D. Alonso González Gutiér/ez, de 

Orzonsga 
D. Jerónimo Rodríguez González, 

de Robles 
D. RbftiBl Rodríguez, de La Mata 
D. Eduardo Femándrz, de Vega-

quemada 
D. Evíiicio Piieto Castañón, de Ve

ga cervrra 
D. Froilán Miranda Tjscóa, de Or-

zonaga 
D. Juan Oifz Garcia, de La Val-

cueva 
D. José Fresno Rodríguez, de Lla-

mera 
D. Santos Robles Barrios, de Vcga-

cervera 
D. Valeriano Cármenes, de Canda-

nedo 
D. Antonio Gutiérrez González, de 

Pardavé 
D. José Tascón Alvarez, de Orzo-

nuga 
D. Manuel González Fernández, de 

Valporquero - -
D. Sebastián Diez, do Vegaquemada 
D. Leandro González, de. Palazúelo 
D. Antonio Rodríguez Ruiz, de Ro

bles . • . . '. 
D. Antonio Rodríguez Rjbles, de 

La Veciüa • . 
D. Francisco-Flórez, do La Mata ..' 
O.'Uséi Garcia López, de La Losilla 
DV. Vicoiite.'-Robles Gonzilez, de^Lá 

Ynicueva . ,'. . 
D. Manuel Diez Diez. de'Q'rzbssga;.' 
D. Blas Sierra ¡Válladáres, de Par • 

davé " * ' : • ' • . • „ ' , ! 
D.-Siuión González; de'Lugán ' ' 
D. Santos López,-d(! Vegíquémada. 
D. Antonio López González, ¿le La-

Mota '-. 
D. Pabló Barrio Arias, dí Palazúelo'-
D.Vicente. Rodríguez-González, ",de. 
. . Robles . ' ' . : ' ' •. 
D. Manuel Garcia", do LV Mata ' -
D.iAureliaño Diez González, do Val-

deteja 
D. Gregorio. Rodrigues,. de Vega 
- quemada 
D. Valentín Barrado Martínez, de 

Boñar '• -' "'"•"'• " - ' 
D.-Aulosio Rebles ' Suárez, dé La 

Vecilla " 
D. Salvador López, de Palazúelo 
D. José Rodríguez .García, de Par
d a v é 

D. Isidoro Garcia Gutiérrez, de Vi 
Uolf'.-ide 

D. Sebastián Fernández Canseco, do 
Vegacervera . .-

D. Crisauto Alonso Gutiérrez, de La 
Vecilla 

D. Emilio Rodríguez de Caso; de 
Boñar 

D. Lucas López Rodriquez, de Lu 
gán 

ISe continuará) 
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que juzguoo pertinenti's en la Se
cretaria de Ajii^tHiiuonto, cu don
de i o hallan al público. 

Bairíos de Salas 24 de Septiem
bre de 19U3.—El Alcalde, Cándido 
Fernández. 

AUaldia coiislilucioitril de 
Soírado 

Se llalla expuesto al público en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento el 
nxpediente da arbitrios extraordina
rios sobro artículos no comprendi
dos en la tarifa de Consumos para 
cibrir el déficit que resulta en el 
presupuesto muuidpsl de 190-1, des
pués de agotados cuantos recursos 
autoriza la ley Los contribuyentes 
que se consideren ogroviados con la 
propuesta, pueden interponer sus 
reclamecionos a'.te esta Alcaldía 
durante el plazo de quince días, á 
contar desde la inserción del pre
sente edicto en el;l?oiiiT¡N OFICIAL. 

Sobrado 2-1 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Clemente López. 

Alcaldía, constitucional de 
Las Omañas 

Según me participa Mariano Gon
zález, vecino do Pan Martia de la 
Ftlamosa, el día 15 del mes actual 
se ausentó do su casa líenjamiu A l . 
varez (hospiciano), de IB años da 
edad; estatura propoicionada á la 
edad, color bueno, ojos y pslo ne
gros, cara larga; visto traje do tela 
color plomo, boma azul, zapato alto 
negro, la ropa "toda con numera- : 
ción.'y. padece ataqiies de eoajena : 
ciór, mental; • - . 

Y.como á pesar de, las gestiones-
practicadas so.ignora sú" paradero, 
se ruega á las autoridades y Guar- ; 
día civil procedan á la busca y cap
tura del citado Benjamín, y crso de 
ser habido lo pongan á mi deposi
ción para entrHgáiselo al cittdo>la.-.' 
ría'no. ' , — . . ' l . '' ' . . 

Las Omañas 21 do Septiembre de 
1903.—El ; Alcalde, Melchor Gutié
rrez";".,,' '•: ".• :'- ' . •' . ' ' '.-. :~-' • ' '.• 

' Alcaldía conslilucional de 
, . Cislierna: , . .. 

Él día 1S del próximo' Octubre 
tendrá lugar, de diez 4 doce de la 
mañana,"en la casa ('.iinsístorial, el . 
arriando á venta -libro de'.Us espe-
cies;dé consumosvde vinos v vina
gres de todas d á i u , . ¡güardiéntesi 
alcohol y licores, carnes -frescas y 
saladas y susgrasas, tceites y pe--
tróleo,eu este Municipio, por pujas á 
la llana y con sujrció., al pliego de. 
condiciones que está de maniHesto." 
en la'Sacretaiia del Ayuntamieutol 

El arriendo será por ties años, . 
bajo el tipo de ¡O.olfc' peseta» cada 
uno; debiendo el rematante prestar 
como ñacza la sexta- parte de lá 
cantidad en que resulte adjudicado, 
y para tomar parta en la licitación, 
el & por 100 del tipo de subasta. 

Cistierna á 25 de Septiembre de 
1903.—Valerio Sánchez. 

A Icaldia constitucional de 
Barrios de Salas 

Por término de quince días, á con
tar desde esta fecha, se hallan ex
puestas al público las cuentas del 
Pósito de este Municipio correspon
dientes á los años de 1896 á 97 al 
1902 inclusive, á fin de que duran
te dicho plazo puedan ser examina -
das por cuantos lo crean convenien
te y presentar las reclamaciones 

Alcaldía constitucional de 
Hllacé 

El domingo 11 del pióximo Octu
bre, y con arreglo al pliego de con
diciones qui desde esta fecha queda 
de manifiesto en esta Secretaria, se 
csiebrará la subasta pública, por pu
jas á la llana, y bajo el tipo de 4.300 
pesetas para el arriendo á venta li
bre del cupo de consumos que co
rresponde satisficer á este Ayuota-
miento y sus recargos en el año 
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próximo de ¡904: todo lo cual so 
efeetu'ará eo la caga consistorial del 
mismo de diez á docn de lu maüana. 

Si por falta de licitadores DO diera 
resultado esta subasta, se celebrará 
la segunda y última el domingo si
guiente 18 del iodicado me?, á igual 
hora y bajo el tniemo tipo, y alas 
doce, antes de cernir la subasta, se 
admitirán las postulas por solo el 
cupo y sus recaigas. 

Villacé 25 de Septiembre de 1903. 
—Juau Alonso. 

Don Dimaso Liébana Robles, Alcal 
de constitucional de Cubillos de 
los O eres. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Junta de asociados 
se arriendan á venta libre, ya en 
junto, ya tamb én por ramos sepa 
rodos, los derechos que se deven
guen en esta población y su térmi
no municipal por el consumo de Ins 
especies romf rendidas en la tarifi 
oficial vigente durante loa años 1904 
á 1906 inclusive; cuyo remito ten
drá lugar en estas casas consisto 
rialfsoldia 11 de Octubre próximo, 
de diei* á doce dota mañana, ante 
la Oomiíióo del Ayu.Tta,TÍer-to nom 
brada al efecto, y bajo el tipo total 
de 3.2;i2 pesetas 47 céntimos, á que 
ascieode ol cupo del Tesoro y- re 

- cargos autor zades. 
La licittción se verificará por pu

las á~ la llana, y el arriendo, en.su 
caso, so ajustará á las condiciones' 
que aparecen Hjudas -en el expe-
diente de su razón, el cual.se haHá 
de manifiesto al público en ¡a Socre . 
tana oe esto Municipio; debiendo 
advertir qué para tomar parte en h 
subasta es .preciso'depositar en el 
acto do la m i S T a , ó.previamente on 
les Cajas del Tesoro ó en lá del Mu
nicipio, una. cattidcd'en metílico 
equivalente al 2 por 1,00 del tipo se-" 
ñalado á-cada uno de los romos que 

,las pioposiciones abracen, y que la. 
persona:en:cuyo favor se adj'udique 
el lemate deberá "prestar fianza 
consistenté.en la"cuarta paite dé la 
cantidad en que, resulto cdjudtcado 
el arneido. '•. • 

Si en dicha eubistn.'XO- hubiere 
remtte, se celebrará una segunda, 
bajo hs miemas condiciones, pdr 
igual tipo, en idéntica forma y á las 
prcpir s hor; s ó les diez- diss des 
pues, y en ella se admitiráu postu 
res for las dos terceres paites del 
impoite, adjudicándute ¿1 que re. 
sultn mi jor pestor, sin ulterior lici 
tacion y pt-r uu año solair et te. 

Cubillss dé.li.* Oteros i6 de Sep
tiembre de 1903:—Dámaso Liébana. 

Álcaldia constiliicioml lie 
Víiholispo 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, el.día 18 del ro-
iriente, á la una de la tarde, tendrá 
lugtr en la Casa Consistorial del 
mumo el arriendo con venta á la 
exclusiva de les especies do vines. 
vinagres, aguardientes y alcoholes 
que se contumin en este Munici
pio durante los a m e de 1904 y 1905, 
y el de carnes, con venta libie, du
rante el mismo peiitdo do tiempo. 

El tipo de subceta de uno y otro 
ramo y demás condiciones, están de 
manifiesto en la Secretaria, donde 
podrán ser vistas en las hotas de 
oficina. 

Si en la primera subasta no hu
biere licitadcies que cubran el tipo 
señalado, se celebrará la segunda el 
dcmirgo siguiente dia 25, á la mis

ma hora y sitio, y si ésta no surtie
se efecto, tendrá lugar la tercera el 
l .°del pióximo Xoviembie, admi
tiéndose en ella proposiciones que 
cubran las dos terceras partes. 

* # 
Formado por 1¿ Junta municipal 

de este Ayuntamiento el projecto 
de presupuesto ordinario pera el 
próximo año de 1904, queda ex
puesto al público por termino de 
quince dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. Durante cuyo peí io
do de tiempo puede ser examinado 
y formular contra él cuantas recla
maciones crean justas; pasado di
cho plazo no seián admitidas. 

* * 
Hallándose vacante la Secretaria 

do este Ayuntamiento, dotada con 
o! sueldo anual de 600.pesdtoe, co
bradas por trimestres vencidos, se 
anuncia en en él BOLETÍN OFICUL de 
la provincia bajo las condiciones si
guientes: 

1. ' Los aspirantes á dicha plaza 
estarán adornados de todas las con
diciones que exige la ley Municipal 
en su srt. 123. 

2. * Haber desempeñado alguna 
Secretaria interinamente, ó como 
Secretario-habilitado por lo menos 
seis meses, ó haber sido auxiliares 
de Secretarios raás.de tres años; y 

3. " Ningudo-de los aspirantes á 
dicha plaza ha de pasar de la edad 
de 35 años; ' 

Los quecótfurme á.las cóndicio-'-
nes establecidas se crean con dere-
clió 4 la exprésada Secreiaiia, pre
sentarán en la misma sus instancias 
decumentadas en el término dé 
quince dios;.pasados los cuales qué 
darán sin curso cuantas con el ex-" 
presado fin seán-prefeiitadas, .y'.so 
procederáá la provisión de la mis
ma en propiedad. 

Villaobispo 1.°- de ' Octubre dé 
1903.—El Alcalde, Antonio Mar-' 
tinez. . " ' . " y .... ' : 

': AlcaltMii constitucional de 
:,' Santa Colomba de.Somóza". 

Por ocúé'rclo del Ayuntamiento y 
Junta, teodrá lugar.«li la casa con 
sistorial del mismo-el día 7 del pró
ximo mes de Oatubre, ante la Co
misión respectiva, el arriendo de; 
censuar.os de este Municipio para el 
año de 1S104; bijo-el tipo de-5.260 
pesetas 75 céntimos; á que ascieude 
ol cupo del Tesoro, cou más los re
cargos iutorizaiios. Si en la primera 
hora no se hicieren proposiciones por 
todos los ramos, se admitirán eu.la 
segunda las parciales que se hagan 
respecto do cada uno de ellos. Si 
ei) la pi¡mera subasta no hubiese 
licitadores, se celebrará la segunda 
con rectificaéióh do preciis el dia 
17 de igual mes; y si .eo ésta tamV 
poco los hubiese, sé celebrará la ter
cera y úitima el día 27 del referido 
Octutue, todas de diez údoce do la 
mañana, siiviondo de tipo las dos 
terceras partes de les cupos parcia 
les, y todo brjn ti pliego de condi
ciones que se halla de maniliesto en 
Secretaria, donde pueden exami
narlo, bajo las fianzas y depótitos 
que en el mismo se expresan. 

Santa Colombu de Somnza 'i? de 
Septiembre de 1903.—El Teniente 
Alcalde, José Blas. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de (¡migo 

Celebradas sin resultado la prime
ra y segunda subasta do ariiendo 

con la exclusiva en la venta al por 
menor de los derechos de consumos 
do vinos, aguardientes, licores y 
carnes para el año de ¡904, por fal 
ta de licitadores, se anuncia la ter
cera y última para el dia 5 de Octu
bre pióximo, i las diez de la maña 
na, en las casas consistoriales, bajo 
el tipo y condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento. 

Villares 27 de Septiembre de 1903 
— E l Alcalde, Miguel Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontin 

Según está acordado por la Cor
poración de este Ayut tamiento, el 
dia 8 del pióximo mes de Octubre, 
tendrá lugar la subasta dé los dere
chos de vinos, aguardientes, alco
holes y licotes de este Municipio, en 
la casa consistorial, á los horas de 
unaá cuatro' de la tarde, y si ésti 
no surtiera electo, se celebrará otra 
segunda el dia 18 de dicho mes, á la 
hora de las diez de la mañana, eu el 
mismo Ir cal, hasta las dos de la tar
de, la cual so hará por lotes sepa
rando les respectivos pueblos, ó en 
juntó, si por separado no fuese so-
tiffactorio; asi como las carnes fres
cas y saladis que se consuman du 
rante el próximo año de.1904, por 
venta á la exdu°ira, bajo el tipo de-
2.500 pesetas los derechos . de l i -
quidos, y bjjo.ol tipo d.j';3.ri00 pe 
sotas los.de carnes; y siempre, que 
en la primera nubasta no se presen
ten" licitadores que cubran dichss-
cantidades, en. la segunda 'tampoco 
se.rematará si no se'cübren las dos 
terceras partes del.cupo total, y con 
fiadores suficientes. '••' .' -:"' 
,-• Villamontin 28 de Septiempré de 
1903.—El Alcalde, Melchor Brasa' 
de Lera." . - ' ' 

Alcaldía consiÚndónal de. " _. 
' Calzada del Coto 

. No , habiendo teridó 'efecto . por 
falta' de licitadores la -primera -su
basta del arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos de esto 
Municipio, celebrada el dia de ayer,.. 
se anuncia una seguida que tendrá 
lugar el día i de Octubre próximo, 
á la misma, hora - de las ;doce, por.: 
igual tipo yi con las mismas con-
dicior.es, adu itiéndese pesturas por 
las dos terceras partes según .dis-: 
pone el art. 281 del Reglamento del 
ramo, para el año próximo de 1904 

Calzada del Coto 22 de Septiem
bre do 1903.—El .Alcalde, Benigno 
Andiés. 

. * 
- * * . -

- Terminadas los cuentas municipa 
les de esto Ayuntamiento corres-
pondieutes al año pióximo p-rsado 
do 1909, y sn periodo de ampliación, 
se hallan expuestas al público por 
término do quince días cu la Seure 
taría del mismo, adonde pueden pre
sentarse las personas que ter.gan 
inteiés en examinarlas y producir 
por escrito las reclamrciones que 
crean convenientes, dentro de dicho 
phzo, pues pasado quesea no serán 
atendidas. 

Calzada de' Coto 22 de Septiem
bre de 1903.—El Alcalde, Benigno 
Andrés. 

* 
» * 

Por término de quince dias se 
anuncia vacante la plaza de Mó
dico municipal de e>te pueblo, do 
tada con el sueldo anual de 52 fane

gas de centeno, y 20 pesetas, por-
asistirá dos f imilias pobies, y por 
separado los derechos do reconoci
miento de los mi zcs, padres y her
manos de ésto;, de l:s re-.mplozcs 
durante el tiempo del contrato. 

L'is aspirantes, que han de ser li 
ceuciados en MoJicina y Cirugía, 
presentarán las solicitudes en la 
Secretaría de este Municipio en el 
térmico prefijado. 

Calzada del Coto 22 de Septiem
bre de 1903.—El Alcaldo, Benigno 
Andrés. 

J D Z e A ü ü S 

Don Lucas Rivado Lozano, Juez 
municipal de Laguna de Negri
llos y su distrito. 
H-.'go saber: Que para el dia veiu -

te de Octubre próximo, y hora de 
las une-.! de la mañana, se subastará 
en la sala-iúdiencia de este Juzgado 
él inmueble embargado á D. Cef-jri-
no Murciego, de esta vecindad, hoy 
éo ignorado paradero, para pago de 
pesetas, que en concepto dé herede
ro de su difunto padre Tomás Mur
ciego, adeuda á 13. Francisco Alon
so Alvarez, vecino de La Bañeza, . 
representado por su convecino don 
FroDCüsoo Nistal,.costas y dietas de 
apbderadt; cuyo inmueble, con su:. 
tasación, es el siguiente: : 

"Una.caso. en el casco de esta vi-, 
lia, y ctllc de- Los-Legares, sin.nú
mero, compuesta de.varias hibita-
ciones, de pisó bajo, cubierta "de; 
teja, y su corra!, que linda derecha 
entrando,- con dicha calle; .izq'uier- ''• 
da, con callejón de la iglesia; puf su-' 
espalda,* con casa 'do Manuel Alonso , 
Mattinez, y por su.freñtéi.cdn.ca-
Uéja queíale -al -Palacio;:'tasada" en . 
doscientas pesetas. • '. i ; . ' 

. Se advierte que diclw.-i finca' sale 
á subasta á-insta"ncia de la parte'ac-
tbra', ;sin qiie sé haya suplido' la f i l -
ta de títulos de piupiedadj'que-no : 
se admitirá.postura.que no cubra.las 
des torceras partes de sii. avalúo;.; 
siendo requisito indispínsable el que.: 
los licitadeiesv-consignen ..previa-
menta scbre la niesa oel "Juzgado el. 
diez por ciento do la tasación, y por 
último, quo ios remstanUs so han 
de confjriuor con solo el testimonio 
de adjudicación.. '• 
'•.rDido'eo Laguna;dévNegrillos á.' 
veintiuno dê  Septiembre do.mil no-
vecientes tres.—Luces liibado.i—.'. 
P. S. M : Áuréliáoo Murciego, Se-' , 
cretaiio. -

ANUNCIO: PARTICULAR 

SOCIEUAI) IULLEUA VASCO-LKOiNESA 
P u g o ilc «livitloiidu actfvo : 

Por acuerdo del Consejo do Admi-
nisti.ación de esta Sociedad se pone 
eu conocimiento de Ir.s señores 
accionisti-s que, á partir del dia 1." de 
Octubre próximo, se pegaián por 
el «Crédito de la U.ióa Minero,» á 
cambio del cupón núm. 4, pesetas 
25 por acción, equivalentes si 5 por 
100, en concepto de utilidades del 
último ejercicio terniiondo en 80 de 
Junio ptóxirru pasado. 

Bilbao i9 de Septiembre de 1903. 
—El Presidente, José de Acnézola.— 
El Secretario general, José do Sa-
garminaga. 

LEÓN: 1903 
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